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ANDA EL REY NUESTRO SEÑOR
y  en su Real nombre los Alcaldes de su Casa y  Corte: 

Que al cochero que tuviere el atrevimiento de insultar 

á la Tropa quando está de facción, auxiliando á la Justicia para 

conservar el buen orden y  tranquilidad pública, como ha suce­

dido en la Plazuela de los Caños del Peral, al salir de la Opera 

en la noche del dia primero de este mes, en que un cochero in­

sultó á uno de los soldados del Regimiento de Dragones de la 

R eyna, dándole con la fusta un latigazo; se le imponga la pena de 

azotes y  vergüenza pública, debiendose executar esta dentro de las 

veinte y  quatro horas, como en los casos de resistencia á la Jus­

ticia, sin perjuicio de la causa , y  de agravarse la pena según 

las circunstancias del delito. Y  para que llegue á noticia de to­

dos , y  ninguno en caso de contravención pueda alegar ignoran­

cia , se publique por bando, y  de él se fijen copias impresas en los 

sitios acostumbrados de esta C o rte , autorizadas por Don Joa­

quín Gómez Palacio , Escribano de Cámara y  Gobierno de la 

Sala. Y  lo señalaron en Madrid á veinte y  nueve dias del raes 

de M ayo de mil setecientos y  noventa. =  Está rubricado.

E s  copia de su original, de que certifico. M adrid dicho dia.
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